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FECHA Y HORA

LUGAR DE EXPEDICION

TIPO DE COMPROBANTE

USO CFDI

2024-12-06 T 11:14:48

23250
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RFC EMISOR: MACL820224CE8 RFC RECEPTOR: IFN060425C53
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA
JADORES                                                  
REGIMEN:603 Personas Morales con Fines no Lucrativos     
INSURGENTES BSUR #452  
COL. ROMA SUR DEL. CUAUHTEMOC C.P.06760
MEXICO D.F MEXICO    

CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO
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          1 CONSUMO DE ALIMENTOS 1001 N/A E48 90101501            267.24 16%            42.76           267.24

     GRAVADO AL 16% $         267.24

SUBTOTAL            267.24

     IVA             42.76

TOTAL 310.00

IMPORTE CON LETRA : TRESCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

FMyfuP2XhqERoelD7wORyAKACSu8YOZnOwXqVq79PSdTF83gvhdWy94b/FP6PSvMhQg2nuopbvrtmm/BzKwy852m9Z43lXJVq3pDhgRgES/5f9IGz/iFLxV+xrK2L6B0jsEcQa4ez0GxpiomNipdb5

UE4XHnOpWlHx7smVkZ/N/Im9u5b7AaIrJ6AG8r8t+SpqGk+i3LX5LA9QjqDlbdDmpZ09FRpDlvjLKz8Fdq4d8hcazPutqa0ZW3eMFDJqii88kyGBrO+YK2o5x1F8r2npAHczExwIn/txYGyPn6+ChF

F+rzKQbeIJ3tXmigTtgY85PEToka4fJ4nJfFhU9GZg==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

TBEyfAWKM+7/YroFrBeTqk3EnEn+/XLj9LHqTRlxAMRbxxI6UyqEbd8T/ge8E+xUQI/S+OLIIUxZP2cY8iXl3TQe/J+QMKKH17iCJB81jBGJHY5EFvvaIm2f

M3sSdt+VGjAPa9UKVP+PpSgHpMbPqof89SRJGSK+0ptwjp6QS6hGXSh+lmM8vgJAKmRkfaOha1ZnSbWTUW96G/OFCFR0bE+lUmcHh5glIaHRcwPIdK0fEI3V

V9GjwQlg84xYvWq4uZcbnCN4TvKPpUQaToAxfQK2J7pZ9ufVndGIZrsM+v6nqsRLM+IrIbWohpTRsjMo4BR0iISt+VClkekbD75F7w==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|002269E5-B878-4B92-8304-2E65E6881612|2024-12-06T12:14:51|SED1102088J7|FMyfuP2XhqERoelD7wORyAKACSu8YOZnOwXqVq79PSdT

F83gvhdWy94b/FP6PSvMhQg2nuopbvrtmm/BzKwy852m9Z43lXJVq3pDhgRgES/5f9IGz/iFLxV+xrK2L6B0jsEcQa4ez0GxpiomNipdb5UE4XHnOpWlHx7s

mVkZ/N/Im9u5b7AaIrJ6AG8r8t+SpqGk+i3LX5LA9QjqDlbdDmpZ09FRpDlvjLKz8Fdq4d8hcazPutqa0ZW3eMFDJqii88kyGBrO+YK2o5x1F8r2npAHczEx

wIn/txYGyPn6+ChFF+rzKQbeIJ3tXmigTtgY85PEToka4fJ4nJfFhU9GZg==|00001000000706199269||FOLIO FISCAL (UUID) : 002269E5-B878-4B92-8304-2E65E6881612

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2024-12-06T12:14:51

CERTIFICADO SAT : 00001000000706199269 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000510544188

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 01 :EFECTIVO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO
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1.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa 
el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona física. 
2.- Eliminado Número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
3.- Eliminado Redes Sociales Persona Fisica Emisora
Fundamento legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Las redes sociales almacenan información concerniente a una persona que la hace identificada o identificable, por lo que es un dato personal de 
carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
10.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
11.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.



COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET

FACTURA

Folio Fiscal 5c689f5b-2869-4bad-bdc4-5bbce298b60c

N°de Serie del Cert. del SAT 00001000000710582077

Fecha y hora de certificación 09/12/2024  02:31:24p. m.

ICR

ICR9305317G4

RegimenFiscal:  601

Domicilio Fiscal:

PASEO DE LOS HEROES 9911 B

COL. ZONA URBANA RIO TIJUANA, TIJUANA

BAJA CALIFORNIA, MEX C.P. 22010
N° Certificado 00001000000701420537

Serie y folio interno:

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

México,  09 de Diciembre de 2024   12:31:34 p.m.

R212   16905

Tipo de Comprobante I

Lugar de Expedición: 23473

Exportacion: 01

ROMA SUR CUAUHTEMOC

CMX

MEX

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES SUR 452 

CIUDAD DE MEXICO

06760 País

Estado

Del. /Mun.

C.P.

Localidad

Colonia

Calle

R.F.C.

Nombre

Datos del Cliente:
Uso CFDI

No. Reg. Trib.

Moneda           MXN

Regimen Fiscal

Domicilio Fiscal

603

G03

06760

Cantidad Clave prod./serv. Clave unidadDescripción Valor Unitario  ImporteUnidad Objeto Imp

 1 90101500 E48Consumo del ticket 

50998546165703 con fecha de 

expedición 06/12/2024.

 276.72EA 02  276.72

Forma de pago:          

Medio de pago:       Numero de Ticket: 50998546165703

PUE Pago en una sola exhibición

01 Efectivo

Sub Total

Importe con Letra : (Trescientos veintiun pesos 00/100 M.N.)

 276.72

I.V.A.  0.16  44.28

Total  321.00

Sello digital del CFDI

ao6Af9DMnwMXfCwEleEUb6HIEFWvGWwlj2hG2i/9kb7QJzyCT8ZPEBa7FjhGIyyt4rm8phRY4axx7aMDgZeSU5OHdARd

X1ibn0KImwEb1iGdXkyvruPXSIZgEgy4gO6ZKpRGRiaqrm7F3W7BX+fKWTKw4Vx4kPVUkIu+npsP4whVc7R9N4N7fji8y7

ailehJdih1qGeT90ylQObGk6Zmma5wmuHYiTC/0H5wCpxyhcBGjAfg1EebUAN05vhLlJQWP0e1HSKpnkMKhmblFJCBXC9

BRzXn1mIv48CkAoHcmm/vpm9ClA2YVAE6yyl2Uu1FLjsBnOFM7eULbeUMKAGNmQ==

Sello del SAT

vbxzsnoIzZbliQBv3D2n8VAdN9cXV5xrJkvaxMwS2DHPT4NCKWrvWDr03NEtMDiy6QRicXEI8nxBh5Qacklao8JJnkrD2uP7

PrkSwpBc4hI5H07A7sPlT6tC8VX8oFq48ZZ4gcIXukFOUcjaS80bX9MRh7hzdaUcj1zD2mmoSG/IbobR5EaNn6/JWFCGkVpj

N27DPEUCAs8K3mGm7foRYDxTje4cKnfA1QfHhNsS/jwB3iX58nY9EhCuR9bHqkdcGtEIF5xYxL8CACEfS6fuvB3irlMztwZ

YMLjAW9Ot9liNxeB/54jWwUlBNV1+d/VIuTjjcsEUzwMItU51Y5aUEw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|5c689f5b-2869-4bad-bdc4-5bbce298b60c|2024-12-09T14:31:24|MIS1112095W0||ao6Af9DMnwMXfCwEleEUb6HIE

FWvGWwlj2hG2i/9kb7QJzyCT8ZPEBa7FjhGIyyt4rm8phRY4axx7aMDgZeSU5OHdARdX1ibn0KImwEb1iGdXkyvruPXSIZ

gEgy4gO6ZKpRGRiaqrm7F3W7BX+fKWTKw4Vx4kPVUkIu+npsP4whVc7R9N4N7fji8y7ailehJdih1qGeT90ylQObGk6Zmm

a5wmuHYiTC/0H5wCpxyhcBGjAfg1EebUAN05vhLlJQWP0e1HSKpnkMKhmblFJCBXC9BRzXn1mIv48CkAoHcmm/vpm9

ClA2YVAE6yyl2Uu1FLjsBnOFM7eULbeUMKAGNmQ==|00001000000710582077||

AHEEEHAPCIAOAFIECOHAFDNAJHFEHGDGJPJOHENBDPCJOPAHEEEHA
BNFFFNBPMKNDMGBHNDNGACBHAHFHAONCMCNCBDBLBLBOMPBNFFFNB
FJAHNGFEIMDJLPHDIBICJBHJFBFBGOADMKFGOHPGHIBMHJEIOFJFC
PLACLPFHAMJJCHLOMJHFGLIBMIBHAOKPLEHPDNJIOHNEBLGKHOHCB
LODKBLFLNLOFJPKGNDANPIPJLLMGHAPDDHKMIMNHPOPONHJCOICOL
GOJMNEFACBCGPBCPJKAKJPHHDLHOGCBMKCEHPINFDGIJGBMMOGNHK
GHJNAHFHAINJKHKNMNPLDPIDAHFHAAEBLLONEAAENGGLAHFHAADEA
EADACGFGELHCDBJHFMHKHJOKEGCHBKNAJHJKPGNFOJOOAFCDGAMHG
EONKIEFKOCJJNAOGAMAIHDDNPAPFEGLGNIFHKKNBBAAHDLLBDCHPD
KODMKIFGOOKJEOIDNEMCNAKPPENMLFEFODAFHPBKPAEOLBMDOGBLB
NEOBFNFHMMAJHKAECIPELEDCKBDMNAPJHIALIBEAKKEKCMOOHDGBO
MNNFNNEPICJFAMOOEBIMEKCMAHFHAPBNJMELJLPNCBDBAHFHALFAD
APBBBPAPJCLIHJBGOGMGCCOABGBGBANIKLNFEJJMMPMHGGFAGHDOD
HHHHHHHPHPHPPPHPPPPPHHPPPPHHHHHPHPHPPPPPPHHHHHHPPPPHP

Página 1 de 1 Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: JUAN MANUEL CASTAÑON DELGADILLO
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000703945243
Código postal, fecha y hora de
emisión:

23600 2024-12-12 11:34:05

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 189.6549 189.65 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS EL DIA 06 DE DICIEMBRE DE 2024 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 189.65 Tasa 16.00% 30.34
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 189.65
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 30.34
Total $ 219.99

Sello digital del CFDI:
BMElE/sGajoVe9IoKdIwN5ga1L23rjet0iCEz2pbOwAQFeFZ2pc1RyHK4APpD2BTYcZOCA9qGVZH26NyCXGpd/v1WBxsWCbfPsXZ9cPKdYIVIkO8m97gjis22ufkMSnXloq+FxSB5459pAJH
9xtfLWDB/95blV/6T2SQdNgWJOuGAh+2Ry6ygwG1mKu6fKWoaNm1f/in/vPvwTw3ZjTpWWk5t3tE6tnCacijsF4eHs6PtV5zBOxMH8EtDrnPZmi8gYwSDA0qgBYihxObsOlYegVQyVmFHmaH
NWeqmMovLef/U+xWP2Hl/tS+IfFXsETSK4szjiqDbHyYCbS+hzAzrg==

Sello digital del SAT:
HmAu396F3+Hlly+B48wTVxCNyTC6t/dh6lZ6LMp6Ji6QcL9d/5iPhiHnjdspmhlCfsZfl2RIU7WUPByCWPbTVDpzgNPIiP0Wu5A8bqlMLFXKAS+0TruotZ/FC/m6f8XaMSn9SbO/SY77nH5Yz+8
AriknJmbImmvjgYhDC5W8DDmJYpH/JPs+HCtdOn1BezMWhAbMHmzlN5F20WBYzQYtWBC587xQa8nceYXvVY4mvJA022awYg5soQOzFtslBkI7KmDJHsujDpPeWgx1eGc8RSaIo6/1p7P
hu8Uf5oPZGFICQZUmqBZbsoz7g9/JObfocWzblaeH4EvkOOTLeIW+kA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|0742B0AB-09D3-4669-A11F-BB8D03C457DF|2024-12-12T11:34:23|SAT970701NN3|BMElE/sGajoVe9IoKdIwN5ga1L23rjet0iCEz2pbOwAQFeFZ2p
c1RyHK4APpD2BTYcZOCA9qGVZH26NyCXGpd/v1WBxsWCbfPsXZ9cPKdYIVIkO8m97gjis22ufkMSnXloq+FxSB5459pAJH9xtfLWDB/95blV/6T2SQdNg
WJOuGAh+2Ry6ygwG1mKu6fKWoaNm1f/in/vPvwTw3ZjTpWWk5t3tE6tnCacijsF4eHs6PtV5zBOxMH8EtDrnPZmi8gYwSDA0qgBYihxObsOlYegVQyVmF
HmaHNWeqmMovLef/U+xWP2Hl/tS+IfFXsETSK4szjiqDbHyYCbS+hzAzrg==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-12-12 11:34:23

RFC emisor: CADJ620723HL0 Folio fiscal: 0742B0AB-09D3-4669-A11F-BB8D03C457DF
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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